
Año CXV1 Jueves, 30 de junio de 1949 Núm. 146

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimwtre ........................................ «5 peseta».
Semeetre ......................................... 85 —
Ato ...................................... ¿........ 16* —#
Ayuntamiento# de le Provincia, 

afio .......................................- 14» —

Las suscripciones se solicitaría de la AieUMitracié» 
*• Arbitrio» Provi»ciai«i (Diputación Provincial).

Lea de fuera podrán t hacerse remitiendo el importe por 
Ciro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificaría
en la Admón. de Arbitrios Proviaciale» 

(Dipetación Provincial)

Lee número# que se reclamen deepmée de transcurri- 
íoe cuatro dto» desde su publicación sólo se servirán *1 
precio de venta, o sea a l’sS loe del afio corriente: 
1 pesetas, los del afio anterior, .y de ottoe a fio#, 3 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o áracción que ocupe cada anuncio ® 

documento oficial qué ee inserte, declarado de PMO» 
iot ^otrtat. V

Loe insertados en d “Parte no oficial" devengarán 6 
razón de cuatro feictai por línea o fracción. Al origina] 
acompafirá. un sello móvil de UNA peseta# y otro de 
tasas provinciales de C’2s ptas. por cada inserción.

Loe derechos de publicación de número# extraordina
rios y, suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo intereee.

Los anuncios obligados al pago, sólo te iuserterAu 
tresno abowo o cuando haya persona en la capital qW 
responda de éste.

Las ineerciones ee solicitarán del Exctao. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está re
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar del 
Botrriw -spectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del origieak 
los Centros oficiales. •

El BóLrrix OnytAt se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Piguat^Wi.
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SSTK PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E XCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que loe sefiores Alcalde» y Secretario» reciban este 
Bo l e t im Of ic ia l , dispondrán que se fi‘e un ejemplar en el sitio de coe- 
ttuabre, donde permanecerá hasta el recibo de] siguiente.

Los señores Secretario» cuidarán, bajo eu más estrecha reeponsabili- 
íad, de conservar loa número# de ente Bo l bt iw , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verifioarse al final de cada 
Maaaette. - ' , ' .

, Las Leyes obligan en la Península, islas adyacente», Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Códige Civil).

Las, disposiciones del Gobierno son obligatorias para la eapitel de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desd# snatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de nevismhre 
de 1887). • ,

SECCION PRIMERA
: GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Obras Públicas

DECRETO

Autorizaíndo para conceder el ión
ico en subastas a los concesionor- 
rios .de aprovechamientos hidro

eléctricos
Él Decreto de 3 de julio da 1945 

autorizó al Ministro de Obras Pú
blicas para conceder el derecho de 
tanteo en los concursos o subastas 
de les obras' de construcción de los 
embalses y en los suministros de 
materiales para los mismos-, a Jos 
concesionarios de los* respectivos 
nltos d^ pie de presa. Por otra per- 
te, la Ley de 17 de julio de 1947, 
cuya fina:idad es estimular la ini
ciación y acortar los plazos de eje
cución de las obras e instalaciones 
de aprovechamientos hidráulicos, 
extiende su ámbito con este objeto 
a las carreteras o caminos necesa

rios para llevar a cabo las ante
riores. i

Ambas disposicioneis tienden por 
tanto a facilitar e -intensificar el 
aprovechamiento de los caudales de 
las cuencas hidrográficas en razón 
del extraordinario iñterési que ofre
ce para la economíai general del 
país, especialmente los destinados 
a producción de energía eléctrica. 
En este sentido resulta aconsejable 
obviar las dificultades que pudie
ran ofrecerse a los concesionarios 
eje aprovechamientos' hidroeléctri
cos para activar las obras por cau- 
ey. de no hallarse construida la car 
meterá o camino que, formando 
parte de pUamee aprobados, ha de 
servir de acceso a lae mismas y 
que, sin embargo, no es posible 
ejecutar con la. premura deseada 
por no permitirlo les créditos figu
rados en el presupuesto del Estado, 
otorgando a tal fin a los expresa
dos concesdonarios -la- facultad de 
poder ejercer el derecho de tanteo 
en las subastas o concursos de des
tajo que se celebren para la cons

trucción de lasi referidas vías de 
acceso, mediante, sin embargo, la 
obligación- de reducir el plazo de 
ejecución suplementando el impor
te de 1 ai s consignaciones anua
les fijadas em el correspondiente 
pliego de condiciones particulares y 
económicas.

En su virtud, ,a> propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Minis
tros, dispongo:

Artículo l.e Se autoriza al Mi
nistro de Obras Públicas para com
ceder el derecho de tanteo en las 
subaetas o concursos de destajo 
para la construcción de carreteras 
y puentes que, hallándose incluidos 

pfáries aprobados, sean necesa
rios como acceso a las obras- o instan 
liciones de aprovechamientos hidro
eléctricos que se ejecuten, a los 
respectivos concesionarios de éstos, 
mediante que previamente al anun
cio de la licitación lo solí citen, en 
instancia debidamente justificada y 
con sujeción a las siguientes ba
ses:
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Art. 8.e El Ministro de Obras 
Públicas queda autorizado para dic
tar las disposiciones* oportunas pa
ral el debido cumplimiento de este 
Decreto, así como para complemen
tar las bases anteriores con todas 
aqdellas que, en >dl caso particular 
de que se trata, considien* convle- 
róentos para la Administración.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a 17 de 
junio de 1949. — Francisco Franco. 
Eli Ministro de Obras Púbica*, 
José - María Fernández - Ladreda y 
Miqnjéndez-Vaf.dés.

(Del “B. O. del E.” núm. ¿75, 
de fecha 24-6-1949).

1DMINISTRACI0N CEMTRIL •

Ministerios de Industria y Comercio 
y de Agricultura

SERVICIO DEL ESPARTO
Clrcilar número 5 por la <ae ee oefialae Mormao 

para la reeerva 4el aerarte •
Norma 1.* La 'existencia de in

dustrias de capachos y Capachetas 
para almazaras de extracción* de 
aceiite fu^ra de lia zoma «esparN-ra 
ocasionan en algunos casos dificul
tades para que los iridusti lafies en 
esas condiciones puedan adquirir en 
monte su primera materia..

Para facilitar esas operacones, 
tel Servicio creará una reserva die es
parto de calidad adecuada a la ocxn- 
f.cción de ese artícuÜo, que le per
mita atender las niecelsidades ex
puestas.

Norma 2-* La reserva de espar
tos que s. ñafia la norma autedor « 
creará mediante lia intervención; d«:

a) Las compras de los industria
os no capacheros, que 'habrám de 
poner a dsposición def. Servicio, en 
los casos que éste determine al tra
mitar las correspondientes soacitudes, 
una cantidad de calidad adecuada 
no superior al 10 por 100 de cada 
compra.

b' Los espartos de la cfasa ad**- 
cuada que Ibs almacenistas de espar
tos pápeT-eros obtengan como conse
cuencia de las f'albones de clasifica
ción, y que habrá de reflejar -en sus 
partes mensuajleB.

c) Ura parte de l<os espartos ík 
Tos montees de utilidad prub'ica oí <k 
propiedad particular que eli iSlerxicio 
adjudique. "

<a<) . Piresentar proposición), i& la 
respectiva subasta o concurso ajusr- 

a las condiciones que se fijen 
para la licitación. Em el caso de no 
presentar oferta, se entiende que el 
concesionario remuncia al derecho 
de tanteo que tenga concedido.

b), Compromieterse |a> ejecutor 
más de un 40 por 100 isobre el im
porte de obra fijado en los respecti
vos pilados y consignaciones anuales 
establecidos en los pliego® de condi
ciones. De este porcentaje de obra 
que se realice ae expedirán certi
ficaciones complementaria» por 
separado, con el carácter de dife
ridas y endosables, sin derecho a 
devengo de intereses por ningún 
concepto.

c) Presentará una garantía bar
caria por cuanto afecta a ese tanto 
por 100 más de importe de obrá 
quja se oViga a ejecutar, a los efec
tos de la aceptación del endoso de 
las referidas certificaciones com
plementarias, cuya solvenciai • que^- 
dará a juicio del Ministerio da 
Obras Públicaa.

d) Salvo casos excepcionales, de 
libre estimación) por parte de Lai Ad- 
minisitracióri, no se concederá pró
rroga ai guita de los plazos parcia
les o totai que. a tenor d*el rnspact vo 
pliego de condiciones* particulares y 
económicas y con arreglo a la re
ducción ofrecida por el concesiona
rio, resulten establecidos para el 
desarrollo y terminiación de las 
obras. Tampoco darán derecho a 
emp iación de plazp las variacio
nes que a solicitud del adjudicata
rio se introduzcan en el proyecto 
base de la licitación!.

e) La fianza definitiva para res
ponder del cumplimiento de las 
obligaciones de la contrata adjudi
cada por virtud del derecho de tan
teo deberá incrcmientarse en elll 30 
por 100 sobre la que corresponda 
con arnrgló a las di-sposidoucs vi
gentes para las licitacioniee ordi- 
mrias.

f) El incumplimiento de cual
quiera do las condicionas d-0 con
trato por parte de! adjudicatario 
dará lugar a su iieisc’sión con pérdi
da de la expresada fianza.

’d) Los espartos de aquellas fin
cas que el Servicio considere apro- 
pradós a tales fines.

Norma 3/ La petición de espartos 
por Tos industriales capacheros sóio 
podrá ser atendida cuando el solici
tante tenga presentada su diedárar 
ción de industria en el Servicio con 
fecha anterior al 1.° de enero dd 
1949; esté af corriente en sus partes 
■mensuales y tenga su industria- en
cavada fuera de Has provincias dd 
Abaoete y Murcia.

También el servicio podrá atender 
a aquellos almazareros que, sin ser 
industrialles capacheros especificoí. 
quienam atender a cribrir sus necesi
dades directamente, asignánddlies es
partos; pero será condición que in- 
fornle de su capacidad y necesidad 
ti; Sindicato Vertical del Olivo.

Norma 4.* Para efl depósito de 
taiés reservas se creará por el Se^ 
▼icio el Registro de A macenistás de 
espartos , industriales, - cuya inscrip
ción se «efectuará a petición de Los 
almacenistas o industria es picadores 
legafmente establecidos. . ■ ,

Norma 5-‘ Los industriáTes -aiima- 
zareros podrán también solicitar es
partos para la confección de sus ca
paChos.

Será cond oión precisa para aten
der sus peticiones que acompañen a 
la sdllicrtud e correspondiente certi
ficado del Sind cato dd O ivo, en d 
que se detalle:

Capacidad de sus insta'acioneo; 
clase, medida y número de 'os capa
chos qua precisan; peso en kilos- del 
productc- que desean molturar y 
contrato con -el industrial capachero 
que ha de confeccionar el artículo, 
en el que figure ‘Ha case defl nv.smr. 
y precio por dooenas, Caso de qud 
ellos Vayan a ser confeccionados por 
algún industrial capachero.

Norma 6-* Podrán ^er desestima
das tas pet ciones de lespartos hechas 
por industrialles almazareros cuando 
e|l Servicio estime. que el meircado 
ddi capacho se desenvuelve normal
mente. En este caso, el Servicio po
drá ordenar di suminstro de capa
chos en sustitución de lá adjudica
ción de 'esparto, previa conformidad 
del petic'onario.

Norma 7.* Los precios que, sobre 
anacen, se fijen para la venta de 
espartos por 'los ^macenistas desig
nados, no podrán repercutir sobre Tos 
productos elaborados con ellos como 
materia prima, entend érdose que per 
no poseer '"ios industriadles abasteci
dos por este procedimiento capáci-



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 871

dad para reailizar sus actopos direc
tamente dfe monte, lai intervención 
del almac*£.nista' se reflejará en una 
disminución ddl Ijeneificio industrial 
de aquéllos.'

Norma 8/ E} espiarto que eül Ser
vicio adjudique a capadhleros alma
zareros habrá de responder a la 
¿idad que por aquéll se determine pa
ra Cada vdnta, y tendrá que ser re
conocido len origen por com
prador.

Madrid, 10 de mayo de 1949 — 
El Jefe del Servicio, Eduardo 'Cañi
zares. e
Para superior conocinrienito: Exce

dentísimos Snes. Ministros de In
dustria y Comercio y Agricuthura 
e Irnos. Sres. Jefe de la Junta 
Superior de Precios y Fiscal Supe
rior de Tasás.

Para conocimiento y cumplimiento: 
almazareros, cosecheros y comcr- 
ciantes del Ramo-

(Dd “B. O- del E.” núm. 176, 
fecha 25-6-1949).

SECCION TERCERA
Núm, 2.688 

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Aprobado el padrón del arbitrio pro
vincial sobre saüos de agua produc
tores de energía eléctrica correspon
diente al año actual, la cobranza del 
citado arbitrio se efectuará, en el tercer 
trimestre del año actual, m 1 s mismos 
días señalados para la cobranza de las 
contribuciones e impuestos del Estado.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. ,

Zaragoza, 24 de lumo de 1949.—El 
Presidente, Fernando Solano.

SíCCfON CUARTA^
Núm. 2.678

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

Patente Nacional de Circnlaciéa de Aatomóvilei 
D. Agustín Fernández García, Tesorero 

de Hacienda de esta provincia;
Hago saben Que a partir del día 1. de 

julio próximo quedará abierta la co
branza voluntaria del impuesto de Pa
tente Nacional de Automóviles, clases A 
y D (hoy Usos y Consumos) y clases B 
y C (concepto Industrial), correspon
dientes al segundo semestre por lo que 
«e refiere a los vehículos de turismo, óm

nibus, camiones y motocicletas y tercer 
trimestre para los destinados a la indus
tria de alquiler por coche completo y 
con un número de asientos que no exce
da de siete (incluido ei del conductor), 
debiendo proveerse de tal documento 
los contribuyentes a quienes afecta 
hasta el día 15 inclusive del mes de julio, 
precisamente en las oficinas de Recauda
ción de la capital y cabezas de las zonas 
respectivas, ya que, con arreglo a lo dis
puesto en el vigente Estatuto de Recau
dación, no se intentará el cobro a domi
cilio. Así es que durante los días seña
lados han de obtener su patente los 
contribuyentes, en la inteligencia que 
transcurrido dicho plazo incurrirán en 
apremio con el recargo del 20 por 100 
sobre sus cuotas, que quedará reducido 
al 10 por 00 si el pago lo verificasen 
durante los diez últimos días de dicho 
mes.

El contribuyente debe reclamar la pa
peleta impresa haciendo constar que se 
ha presentado a pagar, con la fecha y' 
sello de la oficina recaudadora, cuando, 
por cualquier causa, no estuvieren en la 
Recaudación las patentes solicitadas.

Lo que en cumplimiento de lo deter
minado en el ya citado Estatuto de Re
caudación se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los contri
buyentes a quienes afecta.

Zaragoza, 25 de junio de 1949.—El 
Tesorero de Hacienda, (ikgible).

SECCION OÜINTA

Núm 2 701 '

Audiencia Territorial de Zaragoza

SECRETARIA DE GOBIERNO

En cumplimiento de lo acordado por 
la Sa‘a de Gobierno y lo establecido 
en el artículo 46 del Decreto Orgánico 
de Fiscales municipales, comarcaos y 
de paz de 3 de juiio de 1945, se anun
cia la provisión de la plaza vacante de 
Fiscal propietario del Juzgado de paz 
de Anifión.

Los aspirantes podrán presentar sus 
solicitudes ante ti Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Ateca du 
rante el । lazo de treinta días naturales 
contados a partir de^de e sigui* nte a la 
pub icación de este edicto en el Bo l e t ín  
OnciU le la provincia, cuyas in>t«n- 
cías o Derán ir reintegradas con timb-e 
del Estado de 3*15 pesetas y adherir 
una pó iza de la Mutua'idad Judicial dé 
5 pesetas, y acompaña i-s de os do- 
cument is señalados en ios apartados 
a) y b) de dii ho artículo.

Zatagoza, 27 de junio de 1949.—El 
Secretario de Gobierno, accidental, 
(il giol ).—V.e B.®: E Presidente, 
Emilio Laca le.

Núm. 2.702

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes 

de Zaragoza

De interés para ¡es productores de 
almendra y avellana

, Se pone en conocimiento de los pro
ductores de almendra y aveihna que el 
plazo para la presentaciéa de declara
ciones de las existencias ha quedado 
ampliado hasta el próximo día 31 de 
julio..

Zaragoza, 27 de janio de 1949. —El 
Gobernador civil, Jefe de los Servicios 
Provinciales d e Abastecimientos y 
Transportes, Juan Junquera Fernández- 
Carvajal.

SECCION SEXTA
eXPOSICION DE DOCUMENTO!

>or las plazes y a loa efectos regla
mentarlos se hallan expueetoa al público, 
en la Secretarla de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
toe ^guientes documentos para 1949, pu
niendo prosemar loa vecinos contra aqué- 
Hoe laa reclamaciones que estimen con
venientes

Cuentas municipales
2.676. —Pradilla de Ebro

Preiupue*to municipal extraordinarie
2.668.—Ort ra de Calatayud.

Reparto de guardería rural ,
2.675. —Langa del Castillo

SECCION SEPTIMA
ADMI .ISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 2.696
MAGISTRATURA DE TRABAJO 

NUM. 1 DE ZARAGOZA
D. J sé Zambalamberri y Gayo, Magis- 

oado de Trabajo número 1 de Zara- 
guza;
Hago saber: Que en autos que ae tra- 

mi.an en esta Magistratura bajo los nú- 
mer< s 470 y 472 del añ - en curso, en 
reclamación por despide y cantidad, 
instado por Juan Puyue o Be ges contra 
Rab í- García (Transpe rita RáLga), ac- 
tuamerde en ignorado paradero, he 
acordado publicar ti prestnte edicto 
citando al ex^ie ado demandado para 
que comparezca ame esta Magistratura 
(Predictídoies, 56) el tila 6 de julio 
pióxmiu, a as diez y m día horas, ai 

* objeto de asistii como ta* o» mandado 
\ al acto de conciliación y juicio en su 

caso, previniéndole que ue no verificar-
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lo le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Dado en Zaragoza a veintitrés de ju
nio de mi' novecientos cuarenta y nue
ve.—¡osé Zambalamberri.—El Secreta
rio, Ramón Albesa.

Requieiteriaa
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demds res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial g 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y- agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué- 
Bos, poniéndolos a disposición de diehe 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Injui- 
etamiento Criminal y 664 de la Lty de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Nú*. 2.695
OIMENO G'L (Mariano), de unos 35 

años, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, procesado por la 
causa núm. 225 de 1949, sobre estafa, 
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción número 3 de Zaragoza, dentro 
de los diez días siguientes a la publica
ción de la presente en los Boletín es 
Oficiales del Estado y de esta provin

cia, para notificarle el auto de su pro
cesamiento y prisión y ser constituido 
en la misma.

JUZGADOS DE L‘ INSTANCIA

Núm. 2 699

JUZGADO NUM. 16 
BARCELONA

D. José Mearía Saura Bastida, Juek 
de primera instancia de¡ Juzgado 
número 16 de Sos de esta ciudad 
de Barcelona;
Hago saber: Que em este.1 Juzgado, 

y bajo la actuación) de] Secretario 
que refrenda, pfqnden» autos d)e juicio 
ejecutivo instados por D- Conrado 
Miró Lafpuyada contra D- Marcos 
Castillo, vecino de Zaragoza, en1 mé
ritos de cuyos autos s«e sacan a pú- 
bica subasta, por primera vez, tér
mino de ocho días y precio de su va
loración, que es la suma de pese
tas 15 5(X), los sigu ientes bienes mut- 
beís embargados en méritos de los 
exjpnesados autos:

Una caja de caudales, b'i-ndada, 
marca ”Sbiender Riera", pintada do 
v^rdc, número ’ 1.519, con combi- 
h ación automática y sus correspon
dientes llaves; y

Un armario blindado, número 1, 
de dos puertas, die combinación auto
mática, pintado det color giis, marca 
“Arcas Invulnerables”, S. A- E., y 
sus correspondí entes lia veis.

Los descritos bienes muebles se ha- 
lllan en poder y depósito dej propio 
diemandado D. Mfarcos Casillo, ve
cino de Zaragoza y con domicilio en 
la calle de¿ General] Sanjurjo 9, y han 
Isido valorados ien illa cantidad de pe
setas 15.500, que servirá de tipo pa
ra la subasta. .

Dicha subasta tqndrá Mugar en la 
sa’ia-audioncia de este Juzgado (sito 
en el Pallado de Justicia), tí día 15 
de ji^lio próximo venidero y hora ds 
]as doce, bajo las condiciónies. ei- 
guiente's: •

Que servirá de tipo para la subas
ta la indicada cantidad de 15.500 pé
setes; que no se admitirá postura 
alguna que no cubra tes dos tienderas 
(partes del avafiúo ; que para tomar 
parte 'en la. subasta se habrá de con
signar previomeirHte en la mqsa dd 
Juzgado o en la Caja General de 
Depósitos una cant'dad iguai por Ib 
menos a1 10 por 100 •efectivo de di
cho avalúo, sin cuyo requisito no se
rán adm:tidos; que 'las posturals po
drán hacdrsie en caí idad de ceder e? 
remate a un tercero, y que los gastos 
de sdbasta y demás que con Maj vier
ta se originen vendrán a cargo del 
comprador.

Dado en Bardefona a once de junio 
de .núl novecientos cuarenta y nue-Ve. 
José-María Saura. —El Secretario, 
(ilegib'ie).

Núm.$2 700
* 1 BORJA .

D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
Borja y su partido;
Hago saber: Que por providencia de 

esta fecha dictada en el expediente pa
ra hacer efectiva por la via de apremio 
una multa impuesta por el Distrito Fo
restal a D miel Lezcano Martínez, veci
no de Pomer, he acordado sacar en pú
blica subasta, por tercera vez, téimino 
de veinte días y sin sujeción a tipo, los 
bienesque se reseñan en eledictopubli- 
cado con el número 3 259 del Bor^rh* 

iv t c im de la provincia de 6 de agosto 
de 1947 y con las mismas condiciones 
que allí se señalan, saivo la dicha, pre
viniéndose a los licitadores que el re
mate tendrá lugar en la sala-audiencia 
de este Juzgado el día 30 de agosto 
próximo y hora de las doce.

Dado en Borja a veinticinco de junio 
de mil novecientos cuarenta y nueve. 
El Juez de primera instancia, Mariano 
Jiménez Motilva.—El Secretario de la 
Administración de justicia, Carmelo 
Molíns.

Núm. 2.684
CALATAYUD 

Cédala de citación
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de instrucción en el sumario nú
mero 85 de 1948, por el delito de robo,

se cita por medio de la presente al re
presentante legal de la razón social 
«Trubia», cuyo actual paradero se ig
nora, al objeto de que comparezca en el 
plazo de diez días a prestar declaración 
en el mencionado sumario que se instru
ye por robo de mercancías en la estación 
de Mores, hecho ocurrido en la madru
gada del día 18 de septiembre del pasa
do año, con apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Calatayud a veintidós de junio de mil 
novecientos cuarenta y Qcho.—El Secre
tario: P. S., (ilegible).

Núm. 2.685
CALATAYUD

Cédela de citacióa

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción en el sumario nú
mero 11 de 1949, por el delito de apro. 
piación indebida, se cita por medio de 
la presente a Esperanza Zulaica Hermo- 
silla, de 32 años, hija de Francisco y 
Nicolasa, soltera, natural de Miranda de 
Ebro y domiciliada últimamente en 
Logroño y Valladolid, ejerciendo 1® 
prostitución, y a Visitación Riera Alesu, 
de 30 años, hija de Fernando y Concep
ción, domiciliada en Zaragoza, también 
ejerciendo la prostitución; cuyos actúa" 
les paraderos se ignoran, denunciante y 
denunciada,respectivamente, en el suma
rio de que se ha hecho mérito, para que 
Comparezcan en este Juzgado en el plazo 
de diez días, con apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Calatayud a veintidós de junio de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El Se
cretario: P. S., (ilegible).

Núm. 2.698
CASPE

D. Francisco Sánchez del Corral y del 
Río, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Caspe y su partido;
Hago saber: Que en el expediente 

■obre suspensión de pagos del comer
ciante de esta p are D. Joaquín Royo 
Ibarz, hi recaído resolución de esta fe- 
tha por la que se ap ueba el converiio 
celebrado entre dicho seSor y sus 
acreedores el día 7 de junio actual en 
la sala-audiencia de este Juzgado.

Dado en Caspe a 21 de junio de 1941. 
Francisco Sánchez del Corral.—El Se
cretario judicial: P. V., Eduardo Mar
tínez.

Tip. Ho g a r  Pig n a t k .l i


